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Bogotá, D.C. 

 
(562) 
 
 
Doctora 
Rubith Ofir Tuberquia Avendaño 
Gerente de Educación Posmedia 
rtuberquia@agenciaatenea.gov.co 
Ciudad destino 
 
 
Asunto: Respuesta oficio 20265610018632 “Traslado requerimiento Oficio No. 11 de la Contraloría de Bogotá D.C. - 
Auditoría Financiera, de Gestión y Resultados, código 24 PDVCF 2031” 
 
Referencia: 20265610018632 
 
 
 

Respetada doctora:   

 
En atención al traslado efectuado por la Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología – Atenea, 
relacionado con el numeral 7 del Oficio No. 11 de 2026, en el marco de la auditoría que viene adelantando la Contraloría 
a la mencionada entidad y dadas las competencias para atender el requerimiento del ente de control, me permito informar 
que tanto los informes de supervisión como los pagos asociados a los convenios, en cumplimiento de los principios de 
publicidad y transparencia, se encuentran publicados en SECOP I y II, donde reposa toda la información requerida y podrá 
ser consultada tanto por el ente de control como por esa entidad.    
 
Si bien, los documentos asociados a los seguimientos derivados de la supervisión técnica, tales como actas de comités, 
registros de asistencia, evidencias de seguimiento a beneficiarios y demás soportes propios del rol de supervisión, reposan 
en la Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología – Atenea,  en su calidad de contratista y 
responsable directo de estos procesos, se remiten en carpetas anexas al presente documento para lo de conocimiento y 
fines pertinentes.   
 
En ese sentido, la información solicitada puede ser también consultada directamente por la Agencia y por los órganos de 
control a través de las plataformas de SECOP I Y II, en virtud de lo cual se relacionan a continuación los enlaces de la 
plataforma para consulta de los convenios activos con el Fondo de Desarrollo Local de Tunjuelito: 
 

• 151-2021: https://n9.cl/0xm4w 

• 239-2022: https://n9.cl/u4h2p 

• 002-2023: https://n9.cl/7clv3 

• 445-2024: https://n9.cl/ahyx2e 

• 323-2025: https://n9.cl/kmans 
 
 

Quedamos atentos a cualquier información adicional que se requiera en el marco del presente requerimiento y reiteramos 
nuestra disposición para atender oportunamente las solicitudes que se deriven del proceso auditor adelantado por la 
Contraloría de Bogotá D.C. 
 
Cordialmente,  
 

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. 20265620066201 
Fecha: 09-03-2026 

*20265620066201* 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 

https://n9.cl/0xm4w
https://n9.cl/u4h2p
https://n9.cl/7clv3
https://n9.cl/ahyx2e
https://n9.cl/kmans
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CLAUDIA VERÓNICA COLLANTE DUSSAN  
Alcaldesa Local Tunjuelito  
alcalde.tunjuelito@gobiernobogota.gov.co 
Anexos: Carpeta ZIP “soportes convenios activos FDLT” 
Proyectó: Karol Nathalia Pulido Llanes- contratista- Cto. 073-2026  
Reviso y Aprobó: Héctor Camilo Forero Estupiñán Profesional especializado – Cto. 318-2026 
Vo.Bo.:  Elizabeth Márquez Segura CPS 248/2026 
 
 
 

Digitally signed by 
Claudia Collante






